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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mi[ diecinueve.-

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientat y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, así
como 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Regtamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 56 y 57 de la Ley de
Protección a los Animales de [a Ciudad de México; habiendo analizado los etementos contenidos en

el expediente número PAOT-2019-3349-SPA-2045 y Acumulado PAOT-2019-4505-SPA-2843, emite ta

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Et 15 de agosto de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
siguientes hechos: (...,) situoción de maltroto en oproximodomente 15 coninos, propiedod de lo Sro.
(. . .) Los coninos se encuentron fuera del domicilio en condición precorio. Asimismo, lo Sro. (. . .) se niego
o reolizor los cirugíos de esterilizoción en estos y continúon reproduciéndose s¡n control (...) los
cochorros noc¡dos de este hecho son sacrificodos por esta (...) [ubicación de los hechos: Ferrocarrilde
Cuernavaca, número 16, cotonia Pedregalde San Nicotás 3a Sección, Atcatdía Tlatpanl 1...).

Por otra parte, el 07 de noviembre de 2019, mediante oficio recibido en esta Procuraduría, e[ Consejo
Ciudadano de la Ciudad de México denunció ante esta institución [o siguiente: (...) el obondono y
maltroto de una monodo de 10 perros hembros, mochosy cochorros, osí como perros seniles, estos no
s¡guen un potrón de rozo son perros mestizos (...) se presume como dueño de los onimoles, sin

emborgo, los tiene fuero de su dom¡cil¡o en un boldio, frente o su coso. Los perros se encuentron
desnutridos y enfermos, n-a tienen techo dónde resguordorse ni olimento ni aguo, se encuentron
lesionodos por lo folto de cuidodo por porte de lo dueño, no están esterilizodos por lo que
constontemenb se reproducen y los.cffos de los perros son devorados por los mismos perros de lo
monodo, olguhós de los cachgwas que quedon con vido son asesinados por lo mismo dueña quien les

orrojo piedros. Esto ocurré desde hoce oprox¡modomente 3 oños (...) fen et domicilio ubicado en catte
Ferrocarril deCuernavaca, número 16, colonia Pedregal de San Nlcolás 3era Sección, Alcatdía

Tlatpanl 1..../.
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de las denuncias, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en los expedientes al rubro citados,

integrados con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABTES

De acuerdo con los artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates

de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es una

autoridad en materia de bienestar animal en [a Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto aI presunto maltrato animal en el domicilio menc¡onado.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que

se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dotor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, a[¡mento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, conforme a [as facuttades conferidas en el artícuto 15 Bis 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 04 de septiembre, 14 y 18 de octubre, así como 08 de
noviembre, de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría tlevó a cabo cuatro reconocimientos
de hechos en las inmediaciones del inmueble objeto de investigación, constatando que el domicilio
correcto es e[ ubicado en Ferrocarril de Cuernavaca, Manzana 891, Lote 16, colonia Pedregal de San

Nicotás 3" Sección, Alcatdía Ttatpan; asimismo, la persona que atendió las diligencias manifestó que

únicamente es propietar't'a de dos caninos (hembra y macho crioltos), los cuales presentaban las

sigu ¡entes ca racterístiiasr

o Condición corporaI acorde a sus tattas y edades.

o Deambutabah [ibremente al Interior det inmueble y en la vía púbtica frente a[ mismo.

.A[ ¡nteriqr del patio contaban con agua a libre acceso, un lugar para recostarse y una lona para

protégerse de [a intemperie, espacio que se encontraba [impio.

.At dichb.de la responsabte, los atimentaba con croquetas y polto, de 2 a 3 veces al día; asimismo,

añadió gOe los vacunaba cuando pasaba la campaña de gobierno.

,/
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Adicionatmente, la persona en comento manifestó que en [a zona hay muchos perros caltejeros, los
cuales son atimentados por varios vecinos y transeúntes, por [o que cuando nacen cochorros los
cuidan hasta que pueden vaterse por sí mismos, pero no los sacrifican ni son de su propiedad como
señatan los hechos denunciados, [o cual fue constatado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en los reconocimientos de hechos mencionados.

Asimismo, [a persona en comento manifestó que se encontraba en [a mejor disposición para
esterilizar a sus dos caninos, por lo que se ltevó a cabo [a esterilización de los mismos con apoyo de
la Ctínica Veterinar¡a de la Atcaldía Tlalpan, que además auxilió con las evatuaciones
postoperatorias de los ejemplares.

Finalmente, mediante oficio se hizo det conocimiento de la responsabte de los ejemptares caninos
en comento, la tegisEición en materia de bienestar animaI conminándota a su debido cumplimiento.

caninos hembra m.(ho criolloi que háb¡tañ eñ eldortic¡l¡o de
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Por lo anteriormente señatado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos

Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artícuto 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México, en e[ cual señata:

Artículo 27.- El trámite de lo denuncio se doró por terminodo medionte lo resolución (...) Vll. Ex¡sto olguno otro
couso previsto en los disposiciones jurídicos oplicobles. (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates, realizó cuatro
reconocim¡entos de hechos en el inmueble ubicado en FerrocarriI de Cuernavaca, Manzana

891, Lote 16, colonia Pedregal de San Nicotás 3a Secc¡ón, Atcaldía Ttalpan, durante los cuales
la persona que atendió las diligencias manifestó que únicamente es propietaria de dos
caninos (hembra y macho criollos), los cuales presentan un estado físico acorde a sus ta[[as y
edades, además, se les brindaban las atenc¡ones y cuidados necesarios para garantizar su

bienestar; asimismo, no presentaban indicios o elementos que den lugar a señatar
incumplimiento a la Ley de Protección a tos Animates de [a Ciudad de México.

. Adicionalmente, [a persona responsable de los caninos manifestó que en la zona hay muchos
perros catlejeros, los cuales son alimentados por varios vecinos y transeúntes, por [o que

cuando nacen cochorros los cuidan hasta que pueden vaterse por sí mismos, pero no los

sacrifican ni son de su prop¡edad como señalan los hechos denunciados, [o cual fue
constatado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría en los reconocimientos de hechos
mencionados.

o Asimismo, con autorización de [a persona en comento, se llevó a cabo la esterilización de los
dos gánhos, con apoyo de [a Ctínica Veterinaria de la Atcaldía Tlatpan, que además auxilió
con lase\Aluaciones postoperatorias de los ejemplares.

o . Mediante oficio se hizo del conocimiento de [a responsable de los ejemplares can¡nos objeto
de investigación, [a legislación en materia de bienestar animat conminándola a su debido
cumplimiento.

. .l-a presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o
que et resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
gue substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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-RESUELVE-----------

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de México.-- --------

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------------

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma [a BióI. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4
fracción X de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de M éxico. -- - ------

)

C.. üáíán. BoyT.mboÍell, Procur¿dora Am bienta I y del Ord enarñie¡ to Teritorialde la CDMX- Para su su perio. con ocimiento.
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